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En primer lugar, el contenido del programa debe permitir al docente el tratamiento de los aspectos fundamentales y
básicos, y al alumno el aprendizaje del sistema conceptual propio del Derecho Financiero. De este modo, los alumnos
podrán sistematizar y conocer el conjunto del ordenamiento jurídico-financiero, y de unas categorías generales
(básicamente las que conforman la parte general del Derecho tributario), que en una disciplina como ésta, gozan de
una mayor estabilidad y permanencia en el tiempo, lo que constituye una verdadera excepción.
En segundo lugar, el programa debe acercar al estudiante a la problemática de la aplicación del Derecho Financiero.
una vez se haya asimilado el sistema conceptual el alumno estará en condiciones de comprender el desarrollo de las
ideas en la vida real y empezar al reflexionar sobre estos fenómenos. Los estudiante deben conocer la problemática
de la vida real y cómo, en bastantes ocasiones, las normas jurídico financieras tienen que resolver problemas en los
que subyace una necesidad de tipo económico
En tercer lugar, el programa ha se servir para que el alumno se familiarice con las fuentes de conocimiento propias el
Derecho Financiero.
Todo ello le va a permitir al alumno:
a) Identificar los conceptos aprendidos en abstracto;
b) Argumentar lógicamente, la problemática de la vida real con los conceptos básicos y con las normas aplicables a
cada caso concreto, con el fin de hallar resultados coherentes;
c) Profundizar en aquellas materias que le hayan resultado de interés, o bien que en el posterior ejercicio de su
actividad le sean requeridas;
d) Actualización constante de los conocimientos del alumno y del profesor;
y e) Interrelacionar los conocimientos adquiridos tras su aprendizaje del Derecho Financiero y Tributario con el resto
de materias, teniendo en cuenta la indisoluble unidad del ordenamiento jurídico.

Objetivos

Descripción del programa:      
1ª Parte:Derecho Financiero      
1. El concepto de Derecho Financiero y su ordenamiento jurídico
2. El poder financiero.
3. Los principios constitucionales del Derecho Financiero.
4. Las fuentes del Derecho Financiero.
5. La aplicación de las normas del Derecho Financiero.

2ª Parte:Derecho Presupuestario
1. El Derecho de los gastos públicos.
2. Concepto, contenido y estructura de los Presupuestos.
3. Los principios presupuestarios.
4. La elaboración y aprobación del Presupuesto.
5. La ejecución del Presupuesto.

Programa de Teoría

Programa Básico

La financiación pública. Derecho presupuestario y Derecho Tributario. El derecho de los gastos públicos.
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Prácticas de Derecho Financiero I(1º cuatrimestre)
Prácticas de Derecho Tributario I (2º cuatrimestre)
Materiales de Derecho Financiero y Tributario.
Más información: http://www4.uva.es/derfinanciero/materiales_didacticos.html

Programa Práctico

6. El control presupuestario.
7. Los presupuestos de las Comunidades Autónomas.
8. Los Presupuestos de las Entidades Locales.  

3ª Parte: Derecho Tributario
1. Introducción.
1.1. Concepto y clases de tributos.
1.2. La estructura del tributo
2. La estructura material de los tributos.
2.1. El nacimiento de los tributos.
2.2. La cuantificación de los tributos.
2.3. Los obligados tributarios.
2.4. La extinción de los tributos
3. La aplicación de los tributos.
3.1. Aspectos generales de la aplicación de los tributos.
3.2. la gestión de los tributos.
3.3. La inspección de los tributos.
3.4. La recaudación de los tributos.
3.5. Los ilícitos tributarios.
3.6. La revisión en vía administrativa de los actos tributarios.

Para más información, consultar la página web del área:
http://www4.uva.es/derfinanciero/docencia.html

Examen parcial escrito liberatorio hasta la convocatoria ordinaria de junio.
Convocatoria Ordinaria de Junio: examen final escrito teórico y práctico.
Convocatoria Extraordinaria de Septiembre: examen escrito teórico y práctico.
Convocatoria Extraordinaria de Enero: examen oral o escrito, teórico y práctico.
A lo largo del curso se realizarán diversas actividades para evaluar compentencias que pueden evaluarse.

Evaluación

MENÉNDEZ MORENO, A. (Director): "Derecho Financiero y Tributario" Parte General. Lecciones de Cátedra, 6.ª ed.,
Ed. Lex Nova, Valladolid.
*  CALVO ORTEGA, R.: "Curso de Derecho Financiero", Ed. Civitas, Madrid.
* CAZORLA PRIETO, L.M.: "Derecho Financiero y Tributario", 6ª ed., Edt. Thomson Aranzadi, Pamplona
*  FERREIRO LAPATZA, J. J.: "Curso de Derecho Financiero Español", Ed. Marcial Pons, Madrid.
*  MARTÍN QUERALT, LOZANO SERRANO, CASADO OLLERO y TEJERIZO LÓPEZ: "Curso de Derecho Financiero
y Tributario", 16ª ed., Ed. Tecnos Madrid.
*  PÉREZ ROYO, F.: "Derecho Financiero y Tributario. Parte General", 15ª ed.,Ed. Thomson Civitas, Madrid.
Legislación
*  Menéndez Moreno, A.: "Derecho Financiero y Tributario Español: Normas Básicas",17ª ed., Lex Nova, Valladolid.
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Objetivos y competencias: )
El Derecho Financiero y Tributario pretende estudiar lo que se denomina "actividad financiera"desde un punto de vista
estrictamente jurídico, debiéndose entender por tal actividad aquella que es desarrollada por el Estado y por el resto
de entes públicos dirigida a la obtención de ingresos y a su aplicación o gasto en la cobertura de las necesidades
económicas de carácter colectivo, siendo sus dos ramas principales el Derecho Tributario y el Derecho
Presupuestario. Los objetivos que pretendemos que el estudiante alcance con el estudio de esta asignatura se
orientan en esta triple dirección: 1. Situar adecuadamente el Derecho financiero como ordenamiento jurídico de la
Hacienda Pública dentro del ámbito general del Derecho público. 2. Conocer las instituciones básicas de esta materia,
fundamentalmente el presupuesto y los distintos institutos jurídicos que tienen como fin la financiación del gasto
público, especialmente el tributo, y también los procedimientos para aplicarlos. 3. Obtener un sistema de conceptos
sobre el instituto jurídico del tributo que constituya una base dogmática sólida que permita abordar el estudio de la
parte especial del Derecho tributario en la asignatura Derecho financiero y tributario II, y dominar el régimen jurídico
tributario general, material y formal, común a la totalidad de los tributos, analizando con más detalle el estudio de los
procedimientos tributarios. Con esta finalidad se considera necesario:

. 1º Conocer qué es la actividad financiera y cuál es su ordenación jurídica, e Identificar los ingresos públicos como
flujos de dinero clasificables en función de los inst.
2º Delimitar el marco programático constitucional, así como el marco legal de las relaciones entre el Estado y los
contribuyentes. itutos jurídicos o recursos de los que proceden.
3º Identificar el presupuesto como eje central de la actividad financiera del Estado y del resto de entes públicos, y
establecer la relación con los ingresos y los gastos públicos.
4 º Individualizar los distintos recursos financieros en cuanto institutos que tienen la finalidad objetiva de obtener
ingresos destinados a financiar el gasto público, cuyo prototipo es.
5º Diferenciar las categorías tributarias, especialmente el impuesto, y conocer la estructura básica y los tipos de
impuestos.  el tributo.
6º Asimilar los elementos básicos de configuración de los tributos y sus principios informadores.

Objetivos

Descripción del programa:      
1ª Parte:Derecho Financiero      
1. El concepto de Derecho Financiero y su ordenamiento jurídico
2. El poder financiero.
3. Los principios constitucionales del Derecho Financiero.
4. Las fuentes del Derecho Financiero.
5. La aplicación de las normas del Derecho Financiero.

2ª Parte:Derecho Presupuestario
1. El Derecho de los gastos públicos.
2. Concepto, contenido y estructura de los Presupuestos.
3. Los principios presupuestarios.
4. La elaboración y aprobación del Presupuesto.

Programa de Teoría

Programa Básico

La financiación pública. Derecho presupuestario y Derecho Tributario. El derecho de los gastos públicos.
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5. La ejecución del Presupuesto.
6. El control presupuestario.
7. Los presupuestos de las Comunidades Autónomas.
8. Los Presupuestos de las Entidades Locales.  

3ª Parte: Derecho Tributario
1. Introducción.
1.1. Concepto y clases de tributos.
1.2. La estructura del tributo
2. La estructura material de los tributos.
2.1. El nacimiento de los tributos.
2.2. La cuantificación de los tributos.
2.3. Los obligados tributarios.
2.4. La extinción de los tributos
3. La aplicación de los tributos.
3.1. Aspectos generales de la aplicación de los tributos.
3.2. la gestión de los tributos.
3.3. La inspección de los tributos.
3.4. La recaudación de los tributos.
3.5. Los ilícitos tributarios.
3.6. La revisión en vía administrativa de los actos tributarios.

Para más información, consultar la página web del área:
http://www4.uva.es/derfinanciero/docencia.html

Examen parcial escrito liberatorio hasta la convocatoria ordinaria de junio.
Convocatoria Ordinaria de Junio: examen final escrito teórico y práctico.
Convocatoria Extraordinaria de Septiembre: examen escrito teórico y práctico.
Convocatoria Extraordinaria de Enero: examen oral o escrito, teórico y práctico.
A lo largo del curso se realizarán diversas actividades para evaluar compentencias que pueden evaluarse.

Evaluación

MENÉNDEZ MORENO, A. (Director): "Derecho Financiero y Tributario" Parte General. Lecciones de Cátedra, 6.ª ed.,
Ed. Lex Nova, Valladolid.
*  CALVO ORTEGA, R.: "Curso de Derecho Financiero", Ed. Civitas, Madrid.
* CAZORLA PRIETO, L.M.: "Derecho Financiero y Tributario", 6ª ed., Edt. Thomson Aranzadi, Pamplona
*  FERREIRO LAPATZA, J. J.: "Curso de Derecho Financiero Español", Ed. Marcial Pons, Madrid.
*  MARTÍN QUERALT, LOZANO SERRANO, CASADO OLLERO y TEJERIZO LÓPEZ: "Curso de Derecho Financiero
y Tributario", 16ª ed., Ed. Tecnos Madrid.
*  PÉREZ ROYO, F.: "Derecho Financiero y Tributario. Parte General", 15ª ed.,Ed. Thomson Civitas, Madrid.
Legislación
*  Menéndez Moreno, A.: "Derecho Financiero y Tributario Español: Normas Básicas",17ª ed., Lex Nova, Valladolid.
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